
 

 

PARN-001 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 03 del artículo 18 de 
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro de los derechos de petición que a continuación se indican, 
no fue posible la notificación personal de la contestación de los mismos. En dicha relación se encontrará el nombre del peticionario, la 
fecha de la Comunicación que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la autoridad ante 
quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 
 
 

 

AVISO N.º 001- PUBLICADO EL 18 DE ENERO DE 2024 AL 24 DE ENERO DE 2024 

 

No. 
 

EXPEDIENTE 
 

NOTIFICADO 
 

RESOLUCIÓN 

FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA                

POR 

 

RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBEN  

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

1. FI6-144 

CRISTIAN GUSTAVO 
DUARTE 

ALBARRACIN, 
PARMENIO FUENTES 

AVENDAÑO Y 
FABIAN ANDRES 
FUENTES ROJAS 

GSC No. 
000105 

24/04/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

2. EEU-151 

LAZARO ZULUAGA, 
GIOVANNY 
ZULUAGA Y 

DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS 

GSC No. 
000110 

 
02/05/2023 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA  

10 

3. GKI-101 

GERMAN 
COLMENARES Y 

OMAR 
COLMENARES  

GSC No. 
000114 

 
02/05/2023 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA  

10 



 

 

4. FLU-15Z3 

EMPRESA MINERA 
LA CORONA S.A.S. 

Representante Legal 
MARTIN MARTINEZ 
MAURO AUGUSTO 

VCT- 558 28/10/2022 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 

 

 

 

 

 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en un lugar visible y público del Punto de Atención Regional Nobsa, por un  término  
de cinco (05) días hábiles, a partir del día dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticuatro (24) 
de enero de dos mil veinticuatro (2024) a las 4:00 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso 
 
 
 
Elaboró: KAREN LORENA MACIAS CORREDOR



000105

24 de abril 2023



24 de abril de 2023000105



24 de abril de 2023000105



24 de abril de 2023000105



24 de abril de 2023000105



24 de abril de 2023000105



24 de abril de 2023000105



000110

02 de mayo de 2023



000110 02 de mayo de 2023



000110 02 de mayo de 2023



000110 02 de mayo de 2023



000110 02 de mayo de 2023



000110 02 de mayo de 2023



000114

02 de mayo de 2023



000114 02 de mayo de 2023



000114 02 de mayo de 2023



000114 02 de mayo de 2023



000114 02 de mayo de 2023





República de Colombia 

i.ibeltod 	(lIrin 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO VCT- 558 DEL 

(28 DE OCTUBRE DE 2022) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE CESION DE DERECHOS 
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. FLU-15Z3" 

La Gerente de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por 
el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013, 310 del 05 de 
mayo de 2016, 223 de 29 de abril de 2021, 363 del 30 de junio de 2021 y 130 del 08 de marzo de 2022 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

CONSIDERANDO 

I. 	ANTECEDENTES 

El día 18 de mayo de 2012, el SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO y el señor URIEL CECILIO 
ALGARRA MARTIN, identificado con cédula de ciudadanía No 80.372.830 suscribieron el Contrato de 
Concesión No. FLU-15Z3, para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de 
ESMERALDAS, en un área de 43,54922 hectáreas, ubicado en jurisdicción de los municipios de 
MACANAL Y CHIVOR, departamento de BOYACÁ, con una duración de treinta (30) años, contados a 
partir del 21 de junio de 2013, fecha en la cual se efectúo la inscripción en el Registro Minero Nacional. 
(Páginas 232 - 240) 

El día 24 de abril de 2018, a través de radicado No. 20185500474602, el señor URIEL CECILIO 
ALGARRA MARTIN en su calidad de titular del Contrato de Concesión No. FLU-15Z3 presentó aviso 
de cesión de la totalidad de derechos mineros que le corresponden dentro del aludido título, a favor 
de la EMPRESA MINERA LA CORONA S.A.S. identificada con NIT. 901.037.975-4 cuyo representante 
legal e el señor MAURO AUGUSTO MARTIN MARTÍNEZ. 

Por medio de radicado No. 20195500725112 del 13 de febrero de 2019, el señor URIEL CECILIO 
ALGARRA MARTIN en su calidad de titular del Contrato de Concesión No. FLU-15Z3 presentó aviso 
de cesión total de los derechos que le corresponden dentro del citado título minero, a favor de la 
EMPRESA MINERA LA CORONA S.A.S identificada con NIT. 901.037.975-4 cuyo representante legal 
es el señor MAURO AUGUSTO MARTIN MARTÍNEZ. 

Por medio del auto GEMTM No 00050 del 08 de abril de 20191, se requirió al señor URIEL CECILIO 
ALGARRA MARTIN titular para que en el término de un (1) mes, so pena de entender desistida las 

Notificado por Estado No. 32 del 08 de agosto de 2019 
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solicitudes de cesión de derechos radiadas bajo los números 20185500474602 de fecha 24 de 2018 
y 20195500725112 de fecha 13 de febrero de 2019, y que presentara: 

Documento de negociación de la cesión de derechos suscrito con la EMPRESA MINERA LA 
CORONA S.A.S. identificada con Nit 901.037.975- 4, con fecha de suscripción posterior a la 
presentación del permiso de cesión. 

Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la EMPRESA MINERA LA 
CORONA S.A.S. 

Documentación que acredite la capacidad económica de la EMPRESA MINERA LA CORONA 
S.A.S, según su calidad de personas jurídica, conforme lo señalado en el artículo 4° de la 
Resolución No 352 de fecha 4 de julio de 2018. 

Manifestación clara y expresa en que informe cual será el monto de la inversión que ASUMIRÁ 
la EMPRESA MINERA LA CORONA S.A.S, para desarrollar el proyecto minero contenido en el 
Contrato de Concesión No. FLU-15Z3, conforme a lo señalado en el artículo 5° de la Resolución 
No 352 del 4 de julio de 2018. 

Con radicado No. 20199030532282 del 30 de mayo de 2019, el señor URIEL CECILIO ALGARRA 
MARTIN, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. FLU-15Z3, aporto: 

Documento de negociación suscrito por los interesados el 15 de febrero de 2019. 
Fotocopia de los documentos de identificación del cedente y del Representante Legal de la 
sociedad cesionaria. 
Certificado de Existencia y Representación de la sociedad cesionaria. 
Documentos económicos. 

El día 21 de noviembre de 2019, el Grupo Económico de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación efectuó estudio económico que determinó: 

"(...) Revisado el expediente FLU-15Z3 y el sistema de gestión documental al 21 de noviembre 
de 2019, se observó que mediante Auto No.000050 del 8 de abril del 2019, se le solicitó a 
EMPRESA MINERA LA CORONA SAS allegue los documentos requeridos para soportar la 
capacidad económica de acuerdo con lo establecido en los artículos 40y 50, de la Resolución 
352 del 04 de Julio de 2018. 
Con radicado 20199030532282 de fecha 30 de mayo del 2019, se evidencia que el proponente 
NO ALLEGO la totalidad de los documentos requeridos para soportar la capacidad económica 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 4° y 5°, literal 8 Resolución 352 del 04 de Julio 
de 2018. 

- Allega Rut Desactualizado de 18 de septiembre 2017 (RUT actualizado con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días a la fecha de presentación de la propuesta o cesión). 

Por lo anterior se concluye que el proponente NO CUMPLIÓ con lo requerido en la Auto 
No.000050 del 8 de abril del 2019. (...) " 

Mediante la Resolución No. 0014822  del 23 de diciembre de 2019, la vicepresidencia de Contratación 
y Titulación resolvió: 

(...) ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR el desistimiento del trámite de cesión total de 
derechos y obligaciones presentada por medio de radicados bajo los números 
20185500474602 de fecha 24 de 2018 y 20195500725112 de fecha 13 de febrero de 2019, por 
el señor al señor URIEL CECILIO AL GARRA MARTIN titular del Contrato de Concesión No. 

Notificada por Edicto No. 0052, el día 10 de marzo de 2020 
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FLU-15Z3, en favor la EMPRESA MINERA LA CORONA S.A.S. identificada con Nit 
901037975-4, por las razones expuestas en la parte motiva de éste acto administrativo. (...) 

Con el radicado No. 22790 del 09 de marzo de 2021, realizado a través de la plataforma Anna Minería, 
el señor URIEL CECILIO ALGARRA MARTÍN identificado con cédula de ciudadanía No. 80.372.830, 
titular del Contrato de Concesión No. FLU-15Z3, allegó la solicitud de cesión total de derechos 
mineros, el documento de negociación de cesión y documentos para soportar la capacidad económica 
de la sociedad EMPRESA MINERA LA CORONA S.A.S. 

Mediante el Concepto Económico de fecha 13 de mayo de 2021, proferido por el Grupo de 
Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
se concluyó: 

EVALUACIÓN Y CONCEPTO 

(...) El cesionario allega toda la documentación requerida. Sin embargo, no se pudo realizar el 
cálculo de los indicadores financieros de capacidad económica, toda vez que los registros de la 
declaración de renta allegada no son consistentes con cifras de los estados financieros 
allegados. Por lo anterior, se concluye que se le debe requerir al cesionario: 1) Declaración de 
renta del cesionario correspondiente al año 2020. Esta declaración de renta debiera ser 
consistente con las cifras reportadas en los estados financieros allegados. (.,.) 

En ese orden de ideas se tiene que con radicado 22790 de la plataforma Anna Minería el día 09 de 
marzo de 2021, se evidencia que el cesionario EMPRESA MINERA LA CORONA S.A.S, NIT. 
901.037.975-4, NO ALLEGÓ la totalidad de los documentos requeridos para soportar la capacidad 
económica de acuerdo con lo establecido en los artículos 4° y 50, literal B Resolución 352 del 4 de 
julio del 2018. 

En virtud de lo anterior el Grupo de Evaluación de Modificación a Títulos Mineros de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación Minera procedió a través de Auto GEMTM No. 63 del 26 de abril de 2022, 
a requerir a los interesados en el trámite de cesión de derechos lo siguiente: 

(...) REQUERIR al señor URIEL CECILIO ALGARRA MARTÍN identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.372,830 titular del Contrato de Concesión No. FLU-15Z3 y a la sociedad EMPRESA MINERA 
LA CORONA S.A.S, en calidad de tercero interesado a través de su representante legal o quien haga 
sus veces, para que dentro de/término perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente de 
la notificación del presente Auto de requerimiento, allegue so pena de decretar el desistimiento de la 
solicitud de cesión de derechos, presentada con el radicado No. 22790 del 09 de marzo de 2021, 
conforme con lo establecido en el articulo 17 de la Ley 1755 de 2015, lo siguiente: 

Declaración de renta del cesionario correspondiente al año 2020. Esta declaración de renta 
debiera ser consistente con las cifras reportadas en los estados financieros allegados.(...)" 

El anterior acto administrativo fue notificado en Estado Jurídico No. 077 del 04 de mayo de 2022. 

II. 	FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

De acuerdo a la revisión del expediente contentivo del Contrato de Concesión No. FLU-15Z3, se 
verificó que se encuentra pendientes por resolver el siguiente trámite: 
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Solicitud de cesión total del equivalente al 100% de los derechos derivados del Contrato de 
Concesión No. FLU-15Z3 presentada con el radicado No. 22790 del 09 de marzo de 2021, 
que le corresponden al señor URIEL CECILIO ALGARRA MARTÍN identificado con cédula 
de ciudadanía No. 80.372.830, a favor de la sociedad EMPRESA MINERA LA CORONA 
S.A.S, NIT. 901.037.975-4. 

CESION DE DERECHOS: 

En primera medida se tiene que, el Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros, de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación a través del Auto GEMTM No. 63 del 26 de abril de 
2022, dispuso requerir los documentos faltantes al señor URIEL CECILIO ALGARRA MARTÍN titular 
del Contrato de Concesión No. FLU-15Z3, so pena de decretar el desistimiento de la solicitud de cesión 
de derechos presentada bajo radicado No. 22790 del 09 de marzo de 2021. 

Conforme a la documentación obrante en el expediente y lo evidenciado en el Sistema de Gestión 
Documental que administra la Entidad se observó que el titular minero no dio cumplimiento al 
requerimiento realizado por medio del Auto No GEMTM No. 63 del 26 de abril de 2022, notificado por 
estado jurídico No 77 del 04 de mayo de 2022, como quiera que no allegó la documentación requerida 
por la Autoridad Minera. 

Además, una vez verificado el expediente minero objeto de estudio, no se encontró solicitud de 
prórroga del término concedido en el Auto No. GEMTM No. 63 del 26 de abril de 2022, tal como lo 
prevé el inciso 3° del artículo 17 de la Ley 1755 de 20153, 

Dadas las anteriores circunstancias y en virtud del artículo 297 de la Ley 685 de 2001,4  es preciso 
indicar que el Código General del Proceso, establece: 

"(...)ARTÍCULO 117. PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS Y OPORTUNIDADES PROCESALES. 
Los términos señalados en este código para la realización de los actos procesales de las partes y los 
auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario. 

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la realización de sus actos. 
La inobservancia de los términos tendrá los efectos previstos en este código, sin perjuicio de las demás 
consecuencias a que haya lugar. 

A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su realización de 
acuerdo con las circunstancias, y podrá prorrogado por una sola vez, siempre que considere justa la 
causa invocada y la solicitud se formule antes del vencimiento. 

ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS. El término que se conceda en audiencia a quienes estaban 
obligados a concurrir a ella correrá a partir de su otorgamiento. En caso contrario, correrá a partir del día 
siguiente al de la notificación de la providencia que lo concedió. (..,) 

Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo día que empezó 
a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término vencerá el último día 
del respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá hasta el primer 
día hábil siguiente. 

Peticiones incompletas y. desistan mía tácito. 	ciactutera que el pencuinatio ha desistido ¿le .su .soliciind o de la 
/f?/ //////C////) 	que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 

de le \ 

-Arden/o 297. Remisión. EM el procedimiento gubernativo ven las acciones judiciales. en materia minera, se estará en lo pertinente. a 

las disposiciones del (Yidigo l'ontencioso .4dministrativo y para ¡alarma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del 
(Migo de Procedimiento Civil.- 
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En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial ni aquellos en que por cualquier 
circunstancia permanezca cerrado el juzgado. (...)" 

En este sentido, considerando que el término de un mes concedido en el Auto No. GEMTM No. 63 del 
26 de abril de 2022, comenzó a transcurrir el 05 de mayo de 2022, fecha posterior a la notificación 
por estado jurídico y culminó el 6 de junio de 2022,5  sin que los titulares del Contrato de Concesión 
No. FLU-15Z3, dieran cumplimiento al requerimiento efectuado, en consecuencia es procedente la 
aplicación de la consecuencia jurídica establecida en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, el cual 
ordena: 

"Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargo. necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su 
solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso 
de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales". 

En razón a lo anterior, se hace necesario decretar que el señor URIEL CECILIO ALGARRA MARTÍN 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.372.830, en su calidad de titular del Contrato de 
Concesión No. FLU-15Z3 ha desistido de la solicitud de cesión de los derechos radicada ante la 
Autoridad Minera el 09 de marzo de 2021 bajo el No. 22790 de la plataforma ANNA minería, a favor 
de la sociedad EMPRESA MINERA LA CORONA S.A.S, NIT. 901.037.975-4., dado que dentro del 
término previsto no se atendió el requerimiento efectuado mediante el Auto No. GEMTM No. 63 del 
26 de abril de 2022. 

Lo anterior, sin perjuicio que sea presentada nuevamente la solicitud de cesión de derechos ante la 
Autoridad Minera, solicitud que deberá cumplir con los presupuestos legales contemplados en el 
artículo 23 de la Ley 1955 de 2019 "Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
"Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad" y la Resolución 352 de 4 de julio de 2018. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos Mineros. 

En mérito de lo expuesto la Gerente de Contratación y Titulación, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO del trámite de cesión de los derechos y 
obligaciones presentado mediante radicado No. 22790 de la plataforma ANNA minería de fecha 09 de 
marzo de 2021, por el señor URIEL CECILIO ALGARRA MARTÍN identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.372.830, en su calidad de titular del Contrato de Concesión No. FLU-15Z3 a favor 

, LEY 1564 DE 2012, Código General del Proceso 'Articulo 118 Cómputo de términos 

Cuando el término sea de meses o de años. su vencimiento tendrá lugar el mismo dia que empezó a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese dia el término vencerá el último dia del 
respectivo mes seis. Siso vencimiento ocurre en dia inhábil se extenderá hasta el primer dia hábil siguiente-. (Cursiva fuera de texto) 
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de la sociedad EMPRESA MINERA LA CORONA S.A.S, NIT. 901.037.975-4 por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones o del Punto de 
Atención Regional según corresponda, notifíquese el presente acto administrativo personalmente a 
al señor URIEL CECILIO ALGARRA MARTÍN identificado con cédula de ciudadanía No. 80.372.830, 
en su calidad de titular del Contrato de Concesión No. FLU-15Z3 ya la sociedad EMPRESA MINERA 
LA CORONA S.A.S, por intermedio de su representante legal o de quien haga sus veces, en calidad 
de tercero interesado, o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el contenido 
del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el 
cual se podrá interponer dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Dada en Bogotá D.C., a los ( 	) días del mes de ( 	) de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Gerente de C tratación y i ulación 

Reviso:: María del Pilar Ramírez Osorio/ Abogada/GEMTM-VCT. 
V B.: Carlos Aníbal Vides Reales - Abogado Asesor VCT. 
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